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ANEXO I Requisitos de los investigadores 

 
Requisitos del/de la investigador/a principal. 
1. Los proyectos financiados serán ejecutados por equipos de investigación dirigidos por 
uno/a o dos IP, según se especifique en la solicitud de ayuda presentada. 
En el caso de que la solicitud se presente con dos IP, ambos/as tendrán la misma 
consideración a todos los efectos, incluida la valoración de los méritos que acrediten la 
capacidad científico-técnica para liderar el proyecto en el proceso de evaluación, aunque 
solo uno/a será el/la interlocutor/a a efectos de comunicaciones. Por tanto, cualquier 
mención al/a la IP en esta resolución de convocatoria se entenderá referida, en las 
solicitudes presentadas con dos IP, a ambos/as. 
Los/as IP y las personas que componen el equipo de investigación serán los principales 
responsables de los objetivos y tareas del proyecto. 
2. El/la IP deberá cumplir los siguientes requisitos desde la fecha de cierre del plazo de 
presentación de solicitudes hasta que finalice el periodo de ejecución del proyecto. 
a) Tener el grado de doctor/a. 
Se entenderá como fecha de obtención del grado de doctor/a la fecha del acto de 
defensa y aprobación de la tesis doctoral. En el caso de investigadores/as que tengan 
más de un doctorado, este requisito se referirá al primero de los doctorados obtenidos. 
En el caso de que el solicitante sea un Centro Tecnológico o un Centro de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica de los descritos en el artículo 5, también podrán ser IP los/as 
investigadores/as que estén en posesión de la titulación universitaria de licenciado/a, 
ingeniero/a, arquitecto/a o graduado/a y que acrediten experiencia en actividades de 
I+D+i durante al menos cinco años o que, alternativamente, hayan dirigido proyectos de 
I+D+i de tipo B, descritos en el artículo 8, del Plan Nacional de I+D+i 2008-2011 o de 
los planes estatales de I+D+i 2013-2016 o 2017-2020. 
b) Cumplir el requisito de vinculación según lo establecido a continuación: 
1.º Cumplen el requisito de vinculación los/as IP que tengan una relación funcionarial, 
estatutaria, laboral o cualquier otro vínculo profesional con la entidad solicitante o con 
otra entidad que cumpla los requisitos previstos en el artículo 5, siempre que esta le 
autorice expresamente a participar en la solicitud presentada por la entidad solicitante, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21. 
Cuando los/las IP estén vinculados/as a la entidad solicitante, la firma electrónica de la 
solicitud presentada por la persona que ostente la representación legal de la entidad 
solicitante implicará la veracidad del cumplimiento del requisito de vinculación y el 
compromiso de la entidad de mantener dicha vinculación desde la fecha de cierre del 
plazo de presentación de solicitudes hasta que finalice el periodo de ejecución del 
proyecto.  
Cuando los/las IP estén vinculados/as a una entidad distinta de la solicitante deberá 
existir una declaración, firmada por la persona que ostente la representación legal de 
dicha entidad, en la que se le autorice a participar en el proyecto como IP y se 
comprometa al mantenimiento de su vinculación desde la fecha de cierre del plazo de 
presentación de solicitudes hasta que finalice el periodo de ejecución del proyecto. 
La entidad solicitante deberá contar con dicha declaración, quedando como depositaria 
de la misma, pero no se presentará con la solicitud. 
2.º Los/as contratados/as del programa «Ramón y Cajal», del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad en I+D+i, Subprograma Estatal de 
Incorporación, que se presenten como IP, si no cumplen el requisito de vinculación 
desde el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes hasta la fecha final 
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del periodo de ejecución del proyecto, podrán ir con otro/a IP que cumpla los requisitos 
de la convocatoria, figurando este/a último/a como interlocutor/a, sin que en este caso 
se presuma ni sea necesario el compromiso por parte de la entidad del mantenimiento 
de la vinculación del/de la IP «Ramón y Cajal». 
3.º La expectativa de nombramiento o contratación con motivo de haber superado un 
procedimiento de selección de personal en concurrencia competitiva convocado por 
cualquier entidad del sector público, según la definición del artículo 2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, se considerará vinculación suficiente. Se consideran incluidas las 
convocatorias de ayudas públicas para la contratación de recursos humanos 
correspondientes al Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad en 
I+D+i en las que se requiera estar en posesión del grado de doctor/a, y la incorporación 
de investigadores/as doctores/as que se financien con fondos de las convocatorias para 
las acreditaciones y ayudas «Severo Ochoa» y «María de Maeztu», del Programa 
Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del 
Sistema de I+D+i. 
La entidad solicitante deberá contar con el documento que acredite la expectativa de 
nombramiento o contratación, quedando como depositaria del mismo, pero no se 
presentará con la solicitud. En todo caso, la vinculación deberá ser efectiva durante todo 
el periodo de ejecución del proyecto. En caso de no cumplirse este requisito, la entidad 
beneficiaria deberá comunicar tal circunstancia y supondrá el reintegro total y/o la 
pérdida de derecho al cobro de la subvención concedida. 
c) No estar contratado/a con cargo a los fondos obtenidos en convocatorias de los 
planes estatales de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016 o 
2017-2020, con excepción de las ayudas correspondientes al Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad en I+D+i en las que se requiera estar en 
posesión del grado de doctor/a o de las ayudas «Severo Ochoa» y «María de Maeztu» 
sin acción específica 15 del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y 
Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i. 
d) El régimen de participación y compatibilidad de los/as IP se establece en los 
siguientes términos: 
1.º Si se figura como IP en una solicitud presentada a esta convocatoria, no se podrá 
figurar ni como IP ni como personal del equipo de investigación en otra solicitud de la 
misma convocatoria, independientemente de la modalidad o tipología de proyecto. 
2.º No se podrá figurar como IP en una solicitud presentada a esta convocatoria si, en 
la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, se participa como IP o como 
personal del equipo de investigación en un con una fecha de finalización posterior al 31 
de diciembre de 2020, de acuerdo con el plazo fijado en la resolución de concesión, sin 
que se tengan en consideración los periodos de prórroga que se hubieran concedido. 
3.º No habrá incompatibilidad con la participación en proyectos que hayan obtenido 
financiación de convocatorias del VII Programa Marco de I+D+i, de los Programas Marco 
de I+D+i Horizonte 2020 y Horizonte Europa o de iniciativas de Programación Conjunta 
del Espacio Europeo de Investigación, de los Planes Regionales de I+D+i de las 
comunidades autónomas, o de cualquier otra convocatoria, siempre y cuando se respete 
el límite máximo de horas/año para cada categoría profesional establecido en el 
convenio laboral o equivalente de la entidad del/de la IP. 
3. El incumplimiento de los requisitos del/de la IP que se detectase durante el 
procedimiento de instrucción de la convocatoria determinará la exclusión de la solicitud. 
Si el incumplimiento se produjese una vez concedida la ayuda, podrá suponer la 
interrupción del proyecto y el inicio del procedimiento de reintegro total o parcial de la 
subvención concedida. 



 

      
 

3 
 

4. Si el proyecto se hubiese presentado con dos IP y alguno/a fuese excluido/a por no 
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria, podrá admitirse a trámite la 
solicitud con un/a único/a IP. 
Requisitos del equipo de investigación y equipo de trabajo. 
1. Las personas del equipo de investigación deberán cumplir los siguientes requisitos 
desde la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes hasta que finalice el 
periodo de ejecución del proyecto: 
a) Estar en posesión del grado de doctor/a o de la titulación universitaria de licenciatura, 
ingeniería, arquitectura o grado. 
b) Cumplir el requisito de vinculación. 
c) El régimen de participación y compatibilidad de las personas del equipo de 
investigación se establece en los siguientes términos: 
1.º Se podrá figurar como personal del equipo de investigación en un máximo de 2 
solicitudes de esta convocatoria. 
2.º Si en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, se participa como 
miembro del equipo de investigación en un proyecto, cuya fecha de finalización sea 
posterior al 31 de diciembre de 2021, de acuerdo con el plazo fijado en su resolución de 
concesión, sin que se tengan en consideración los periodos de prórroga que se hubieran 
concedido, se podrá figurar como personal del equipo de investigación como máximo 
en una solicitud de esta convocatoria. Si se participa como miembro del equipo de 
investigación en más de un proyecto, conforme a lo dispuesto en este punto, no se podrá 
figurar como personal del equipo de investigación en ninguna solicitud de esta 
convocatoria. 
3.º No se podrá figurar en una solicitud de esta convocatoria como personal del equipo 
de investigación si se figura como IP en otra solicitud presentada en esta misma 
convocatoria, independientemente de la modalidad o tipología de proyecto. 
4.º No se podrá figurar como personal del equipo de investigación en una solicitud de 
esta convocatoria si, en la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes, se 
participa como IP en un proyecto concedido, cuya fecha de finalización sea posterior al 
31 de diciembre de 2021, de acuerdo con el plazo fijado en su resolución de concesión, 
sin que se tengan en consideración los periodos de prórroga que se hubieran concedido. 
2. El incumplimiento de los requisitos del personal del equipo de investigación 
determinará la exclusión del/de la investigador/a de todas las solicitudes de esta 
convocatoria en las que se produzca dicho incumplimiento. Una vez resuelta la 
convocatoria solo se autorizará la reincorporación en el equipo de investigación de los 
investigadores/as que fueron excluidos por falta de vinculación, siempre que se acredite 
ésta. 
3. El equipo de trabajo estará formado por aquellas personas que participen en la 
ejecución del proyecto y que no figuren como IP ni como personal del equipo de 
investigación, incluyendo personal investigador, personal contratado, personal 
predoctoral en formación, personal técnico de apoyo a la investigación, personal 
investigador perteneciente a entidades de investigación sin residencia fiscal o 
establecimiento permanente en España, siempre que su contribución al proyecto quede 
expresa en el plan de trabajo. 
No deberán figurar en el equipo de trabajo aquellas personas que tengan una relación 
funcionarial, estatutaria, laboral o cualquier otro vínculo profesional con la entidad 
solicitante o con otra entidad que cumpla los requisitos previstos en el artículo 5, con la 
excepción de las categorías recogidas en este apartado. 
Las personas que formen parte del equipo de trabajo del proyecto deberán consignarse 
en el formulario de solicitud y las actividades que realicen deberán describirse en la 
memoria científico-técnica. Los componentes del equipo de trabajo no podrán figurar 
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como responsables de objetivos y tareas del proyecto. Podrán imputar al proyecto los 
gastos subvencionables derivados de dichas actividades siempre que se justifiquen en 
los preceptivos informes de justificación económica y científico-técnica. 
 
 
 
 
 
 
 
 


